
Sábado 30 DE ENERO DE 1836. Ano 4?

BOLETIN OFICIAL 
áe Mallorca.

NlÍM.

_______________________

Artículo de oficio.
INTENDENCIA DE MALLORCA.

AMORTIZACION. — MONASTERIOS Y CONVENTOS,

Habiéndome manifestado el contador de rentas y arbi
trios de Amortización en estas islas, la necesidad de saberse 
en su oficina si en la quinta que acaba de verificarse ha 
cabido la suerte de soldado á alguno ó algunos de los legos 
y coristas esclaustrados, los señores Alcaldes ó Bailes Reales 
y Ayuntamientos de todas las ciudades, villas y pueblos de 
esta isla, se servirán avisarme lo que resulte del sorteo eje
cutado en su respectiva población, ejecutándolo en el pre
ciso término de diez dias contados desde hoy y remitie'ndo- 
me también una nota espresiva de sus nombres y apellidos, 
de la órden y monasterio ó convento á que pertenecían, y de 
la fecha en que fueron entregados en la caja de quintos. Pal
ma 29 de enero de 1836.— José María Bremon.

Algunas mugeres se me han presentado quejándose de 
que al entrar por las puertas de esta capital intentan regis
trarlas los dependientes de Real Hacienda para cerciorarse
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154 " .
de que no introducen ge'neros de contrabando: y en consi
deración a que donde reinan las buenas costumbres el pudor 
hace repugnantes estas operaciones cuando se practican por 
personas de diferente sexo, al paso que por otra parte no se 
debe permitir la entrada franca de los electos que la ley nos 
prohíbe admitir; he determinado que desde el primer dia de 
febrero próximo futuro, y a ejemplo de lo que se ejecuta 
en varios puntos del Reino se establezca una muger de con
fianza en cada una de las puertas de san Antonio, Jesús y 
del Muelle, con el único objeto de que si fuere necesario 
reconocer á otra cualquiera de quien fundadamente se sos
peche de que conduce géneros ilícitos, pueda verificar su 
reconocimiento dentro de la casilla fuera de la vista de los 
espresados dependientes y de las personas transeúntes á fin 
de que se concilien como corresponde todos los estreñios. 
Lo hago saber para conocimiento público, bien persuadido 
de que nadie dejará de coadyuvar á esta disposición dicta
da por la utilidad del servicio del Estado y la decencia. Pal
ma 29 de enero de 1856 —José María Bremon.

GOBIERNO CIVIL DE LAS ISLAS BALEARES.

Por el Ministerio de la Gobernación del Reino me ha 
sido comunicada con jecha 28 de diciembre último la Real 
órden siguiente: ,

La instrucción primaria ha debido ser en todos tiempos 
una de las principales atenciones para los Gobiernos ilustra
dos y verdadeiámenle amantes de la prosperidad nacional, y 
el de S. M. la Reina nuestra Señora Doña Isabel II no ha 
perdonado medio ni sacrificio alguno para mejorar la edu
cación del pueblo, objeto predilecto de sus constantes y so
lícitos desvelos. Pero corno estos serian inútiles si le fallasen 
los recursos necesarios para atender á aquella , y como por 
otra parte el considerable aumento de gastos que exige el 
actual estado de la nación 110 permite gravarla con nuevas 
contribuciones por útil que aparezca su inversión; ha creído 
el Gobierno de S. M. que todavía sin el ausilio de estas po. 
drria dotar á la mayor parle de los pueblos de escuelas 
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otros establecimientos de educación, con solo aplicar á este 
objeto las cuantiosas rentas consagradas a el poi la piec ac ( e 
algunos testadores, y distraídas ó malversadas por el trans
curso y revueltas dé los tiempos. El respeto debido siempre 
á la propiedad cuando no contraria los intereses generales, 
V aun mas si los favorece, exige una pronta y eficaz repa
ración de parte del Gobierno; y S. M. espera por lo m.smo 
que V. S. no omitirá ningún medio de cuantos le sugieran 
su celo y patriotismo, para poner en claro y noticiar al i i- 
nisterio de mi cargo todas las fundaciones de esta especie que 
haya en esta provincia: pues Jos españoles siempre piopen- 
sos á coadyuvar con sus fortunas á la erección de estableci
mientos piadosos, fueron hasta pródigos con los destinados a 
la enseñanza, y serán pocas las obras pías qtie mas ó menos 
directamente no tengan impuesta esta carga.— v . d. po ra 
facilitar mucho la brevedad y el acierto en el desempeño de 
este encargo, ya sea mandando examinar los archivos de los 
conventos suprimidos, y los de los Ayuntamientos c ig esias 
parroquiales, ya sea valiéndose de las comisiones ( e instruc
ción primaria de provincia, partido 6 pueblo, ó bien de otras 
personas amantes del bien público que quieran dedicarse a 
tan útil y benéfico objeto. De Real órden comunicada por 
el Sr. Secretaiio del Despacho de la Gobernación del Remo 
lo digo á V. S. para su inteligencia y cumplimiento.

Penetrados del importante y benéfico objeto de la prent^ 
serta soberana determinación, no menos que c ra' 
cendencia é influjo en bien de la educación publica , n 
dudo que todos los Ayuntamientos, comisiones de instruc
ción primaria y cualesquiera personas celosas e ilustradas 
de estas islas se servirán ausiliarme con sus noticias para 
la adquisición de las que me encarga leumr el Ministe
rio, sin perjuicio de las disposiciones que yo debo adop- 
tai- con. igual fui. Palma 18 de enero de lííG.-Jose Ma 
Tía Bremon.

Por el Ministerio de la Gobernación del Reino me ha 
sido comunicada la Real órden que sigue, con Jec ia 
de enero próximo pasado.

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda ha comu 
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meado á este Ministerio con fecha de 17 del actual lo que 
sigue.— A fin de que el cumplimiento de las disposiciones que 
se dicten por este Ministerio con el importante objeto de 
reunir fondos ó trasladarlos de unos puntos á otros, según 
lo exijan las circunstancias ó necesidad de proporcionarlos 

oiH e los reclame la preferente atención de los cuerpos del 
ejeicito y depósitos de sus quintos, no se paralizo ni entor
pezca por falta de escollas que custodien las remesas, me 
manda la Reina Gobernadora recomiende á V. E. este ser
vicio muy particular y eficazmente, como lo verifico, para 
que ando cuenta á S. M. por ese M inisterio recaiga la con
gemente resolución á efecto de que interpeladas las autori- 
< ades de el dependientes, y á quienes competa la facilila-

6 cscollas2 Por Ios Sefes de Real Hacienda, director 
del banco español de S. Fernando ó sus comisionados en las 
piovincias, en reclamación de ellas, se les proporcionen sin 
demora y según conceptúen correspondiente á la debida 
seguridad do los caudales que hayan de remesarse.-Lo que 
traslado a V. S. de Real órden comunicada por el Sr. Se
cretario del Despacho de la Gobernación del Reino para su 
conocimiento, y á fin de que cuanto dependa de V. S. con- 
td^uya y coopere á que se llenen las intenciones de dicho 
Sr. Secretario del Despacho de Hacienda.

Lo que se publica por medio del Boletín ojicial de la 
provincia para que todas las autoridades, gefes ó indivi
duos dependientes de mi mando civil en estas islas se sir
van coadyu-var al puntual cumplimiento de esta Real ór
den. Palma 28 de enero de 1806.—José María Bremon.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS ISLAS BALEARES.

M los Ayuntamientos de la provincia.

CIRCULAR.

Por el Gobierno civil de estas islas ha sido comuni
cada día Diputación provincial la Real órden que sigue*.

El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
Hacienda con fecha 20 del actual comunica á esta Dirección
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la Real orden siguiente:—Escmo. Sr.—El Subsecretario de 
guerra con fecha'de 16 de noviembre ultimo dijo a este Mi
nisterio lo que sigue:—Escmo. St .t EI Sr. Secretario de Es* 
lado y del Despacho de la Guerra dice al capitán general 
de Galicia lo que sigue: —Enterada S. M. la Reina Gober
nadora de la instancia de José María Soage, sargento de bri
gada del batallón de carabineros de Real Hacienda de esa 
provincia, solicitando se le declare exento de quintas para 
C1 ejército y milicias por hallarse haciendo la guerra en las 
provincias del Norte, tuvo á bien mandar que el Tribunal 
supremo de Guerra y Marina le espusiese su dictámen ; y 
conforme con su parecer, se ha dignado resolver: que sien
do voluntarios los carabineros de Real Hacienda, cuyo ser
vicio prestan por conveniencia propia, no tienen derecho, sea 
cual fuere su clase, á que en perjuicio de tercero se les 
exima de los sorteos para el ejército y milicias: pero los que 
se hallen en el caso del suplicante, contrayendo méritos en 
el ejército de operaciones del Norte, es su soberana volun
tad que se les abone, como legítimo para eslinguir el tiem
po de su empeño, todo aquel que hayan servido en campa
ña, conservando las consideraciones y premios que hayan 
merecido.—Y de Real orden lo traslado á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos correspondientes.—Y lo traslada 
a V. S. la Dirección para su mas exacto y puntual cumpli
miento.-Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid ói de 
diciembre de i855.=Mariano Egea.

Y en su Dista ha acordado la Diputación se publique 
é inserte en el Boletín oficial de esta provincia para que 
sirva de gobierno d quien corresponda en los casos que 
ocurran. Dios guarde á Y. muchos años. Palma 17 de enero 
de 1^36.—José María Bremon,presidente.-Por acuado de 
la Diputación provincial.—Jaime Pujol, secretario.~>Sr. Mi- 
cuide y Ayuntamiento de ..

INDICE de las órdenes y circulares espedidas en todo este
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mes por las autoridades de la provincia de Mallorca, é 
insertas en el b o l e t ín o f ic ia l  de la misma.

Mlocucion del Sr. D. Guillermo Moragues, al 
despedirse del mando de este Gobierno civil.
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